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Quito, 17 de enero del 2017 / 

pu 1220 Señor 

Octavlo Patricio Grijalva Valencia / 
Ciudad.- 

Estimado Señor Grijalva: / 

Me es grato comunicar a usted que la JuntyGeneral de Accionistag-de la Compañía CONSTRUCTORA 

ATLANTIS S.A. CONSTRUATLANTIS,en su sesión del 16 de enero del 2017,ha decidido reslegirlo? 
como-PRESIDENTE dé la misma por un período de cinco/4ños, contados desde la fecha de 

inscripción ds este iombramiento en el Registro Mercantil 27" 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Artículo Decimo Séptimo Y 

del estatuto de la compañía. 7 

CONSTRUCTORA ATLANTIS S.A. CONSTRUATLANTIS,4e constituyófor escritura pública otorgada 

el 27 de octubre del 2009/Gnte el Notario Quinto del Cantón Quito,Dr. Luis Humberto Navas Dávila,” 

y sé nscribió,en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 8 de enero del 2002,bajo el número 

lomo 132, junto con la resolución número O0-Q-1. -3763 del Señor Intendente Jurídico, 7 

    

Aprovecho la oportunidad para augurarle éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

% 0 a 
Sra. Verónica l2quierdo Peñaherrera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
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C RAZON DE LA ACEPTACIÓN: Acepto en Quito en esta fecha, el 

S nombramiento precedente, 

Y Quito, 17 de enero del 201 

Clic. O Qui 
Patricio Grijalva Va 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3794 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1220 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ATLANTIS S.A. CONSTRUATLANTIS 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GRUALVA VALENCIA OCTAVIO PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1000994119 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit: 48 DEL 08/01/2001 NOT 5 DEL 27/10/2000.- AV. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍ 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIcÍÉmanense-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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